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PARTE OFICIAL.
4 . ‘  SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R e a l  F a m i l ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á los muchos servicios, 
circunstancias y méritos especiales que

concurren en el Teniente general D. Fe
lipe Rivero, Capitán general de Aragón, 
y mas particularm ente al relevante que 
contrajo combatiendo la rebelión que tu 
vo lugar en la plaza de Zaragoza el dia 20 
del actual, Vengo en concederle la gran 
cruz de la Real y m ilitar orden de San 
Fernando.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Guerra-AissELMO B laseu.

En atención á los m éritos, circuns
tancias y especiales servicios que concur

ren en el Brigadier de infantería Marqués 
de Santiago, Coronel del regimiento de 
Granaderos, y muy particularm ente al 
contraido el dia 20 del actual combatien
do la sedición m ilitar que tuvo lugar en 
la plaza de Zaragoza, Vengo en promo
verle al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real mano.>= 
El Ministro de la Gnerra-ANSF.L¡vro B lasei*.

MINISTERIO  DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Queriendo dar una distinguida prueba

de Mi Real aprecio á Doña Fernandina 
Montenegro de Rivero, Vengo en conce
derla la banda de la Real órden de Damas 
nobles de la Reina María Luisa.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real rü an o .= R e- 
frendado.=El Ministro de Estado - A n g e l  
C alderón de la B arca.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías de la primera división Pez y  

Gaditana apresaron en la noche del 23 dél mes an
terior , sobre los arrecifes de Chullera , un góndo- 
lo con cinco tercios de tabaco.

2! s e c c i ó n . — O FICINAS G E N E R A LE S.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRO—CARRILES DE ALMANSA, ALICANTE Y CIUDAD-REAL. i n s p e c c i ó n  f a c u l t a t i v a .

S E C C I O N  D E  T E M B L E Q U E  Á A L B A C E T E .  ( 4 7 9  K I L Ó M E T R O S  —  ( 3 2 , 4 4  L E G U A S . )

E s t a d o  de las obras en construcdon en 1.° de Marzo de 1854.
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SECCION DE ALBACETE Á ALMANSA (80 KILÓMETROS == (14,33 LEGUAS).

Longitud 
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m etros.
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Las obras de explanación 
de esta sección se hallan des
de Albacete á Al mansa en 
una línea de 23,5 kilómetros, 
y  desde A Imansa á Albacete 
en 2 kilómetros.
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3 . º sección. — ANUNCIOS,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

E n  v i r tu d  d e  a c u e r d o  de  S. E. la Sala de  go
b i e r n o  de  la A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l ,  se  saca á p ú 
bl ica  s u b a s t a ,  e n  v e n ta  v i t a l i c ia ,  u n a  e s c r ib a n ía  
n u m e r a r i a  de  la villa de  N e g re i ra  , p a r t id o  j u d i 
cial de l  m ism o n o m b r e ,  la c u a l  t e n d r á  efecto  s i
m u l t á n e a m e n t e  a n te  el G ob ie rno  d e  p r o v in c ia  y  
ju z g a d o  de  p r i m e r a  in s tanc ia  del  p a r t i d o ,  á las 
doce  de  la m a ñ a n a  del dia q u in to  p o s te r io r  á los 
30 del en  q u e  se  h a y a  h e c h o  la p u b l ic a c ió n  d e  
es te  edicto  e n  la G a c e t a  , ba jo  las  b a s e s  y  c o n d i 
ciones  q u e  e s tab lece  el  Real  d e c r e to  de  7 de  Mayo 
d e  1832 ;  e n  in te l ig en c ia  q u e  no  se a d m i t i r á  p r o 
posic ión e n  c a n t id a d  m e n o r  de  2000 rs .  e n  q u e  ha  
sido tasada.

C o ru ñ a  21 do F e b r e r o  de  1 8 5 4 .— A n to n io  R. 
P r ie to ,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO VINC IA DE CIUDAD RE A L .

Pliego de condiciones que ha de se rv ir  de base p a ra
las subastas de com posición de la m u ra lla  de esta
capiia l.

1? La s u b a s t a  se  ve r i f ica rá  el dia 7 de  A b r i l  
p ró x im o  e n  es ta  cap i ta l  a n te  el Sr.  G o b e r n a d o r  de  
la  p ro v in c ia  , A d m in is t r a d o r  é I n sp e c to r  y  e s c r i 
b a n o  de H acienda púb lica .

2 ? El acto  se  v e r i f ica rá  á  p u e r t a  a b i e r t a  e n  la 
h o r a  de  o n ce  á doce de l  d i a ,  p r e v io  el c o r r e s p o n 
d ie n t e  a n u n c io  p o r  la  voz  púb l ica  , y  d u r a n t e  d i 
cho  t é r m in o  h a n  de  p r e s e n t a r  los im i tad o res  p l i e 
gos c e r r a d o s  de  p ro p o s ic ió n  al  P r e s id e n te  d e  la 
J u n t a  de s u b a s ta  , r u b r i c á n d o lo s  e n  el  acto los m is 
m o s  q u e  los e n t r e g a n  , y  n u m e r á n d o l o s  d icho  P r e 
s id e n te  po r  el o r d e n  q u e  los r ec ib a .

3* La can t id ad  q u e  s i r v e  de  t ipo  p a r a  la s u 
b a s ta  es  la de  7358 rs .  q u e  im p o r t a  el p r e s u p u e s 
t o ,  y  no  s e rá  a te n d id a  p ropos ic ión  a lg u n a  q u e  e x 
ceda" del  t ipo , n i  la q u e  se  s e p a re  e n  s u  fo rm a  del  
m ode lo  q u e  á c o n t in u a c ió n  se  i n s e r t a  , a l  cua l  se  
h a n  de a r r e g la r  c x t r i c t a m e n te  los pliegos c e r r a d o s ,  
n i  c o n te n e r  tam poco  c lá u s u la s  ó m odificaciones q u e  
n o  se a d m ite n .

4! A cad a  pliego c e r r a d o  ha  d e  a c o m p a ñ a r  como 
g a ra n t ía  del  r e m a t e  c a r t a  de  pago de  la T e so re r ía  
d e  Hacienda p ú b l ica  de  es ta  p ro v in c ia  q u e  a c r e d i te  
h a b e r  co n s t i tu id o  e n  depós i to  1000 rs .

5? U na  vez  e n t r e g a d o s  los p liegos n o  p o d r á n  
r e t i r a r s e  ba jo  n i n g ú n  p r e te x to  n i  m o t iv o  h a s ta  v e r  
el r e s u l t a d o  de  la su b a s ta .

6? Al d a r  las doce se  p ro c e d e rá  á la a p e r t u r a  
de  todos los pliegos p o r  el o rd e n  q u e  h a y a n  sido 
e n t r e g a d o s  , p u b l ic á n d o se  s u  c o n te n id o  p a r a  i n t e 
ligencia  del  p ú b l i c o , y  se  d e c l a r a r á  c u á l  de los q u e  
r e u n ie n d o  los r e q u i s i to s  e x p re s a d o s  es  el m as  v e n 
tajoso po r  la m a y o r  b a ja  de  la c a n t id a d  e x p re s a d a  
e n  la condic ión  3! A favo r  del  q u e  h u b i e r e  s u s c r i 
to e s te  pl iego se c o n s id e ra r á  ad ju d icad o  el r e m a te ,  
q u e d a n d o  co m p ro m e t id o  el depós ito  ó g a r a n t ía  h a s 
ta  la c o n c l u s i ó n , rec o n o c im ie n to  y  a p r o b a c ió n  de 
la o b r a ; p e ro  los d e m á s  l ic i tadores  p o d r á n  r e t i r a r  
e n  segu ida  s u s  r e sp e c t iv o s  depósitos .

7.a " Caso de q u e  no  sea u n a  sola la p ro p o s ic ió n  
q u e  r e s u l t e  m as  v e n t a j o s a ,  se  a b r i r á  e n s e g u i d a  
n u e v a  lici íación p o r  p liegos c e r r a d o s  t a m b i é n ,  li
m i tán d o la  á los q u e  h a y a n  f i rm ado  las p ro p o s ic io 
n e s  e m p a ta d a s  ó iguales .

8? El r e m a te  n o  se  c o n s id e ra r á  d e f in i t iv a m e n te  
ad jud icado  h as ta  q u e  reca iga  la a p ro b a c ió n  de  la 
D irecc ión  g e n e ra l  del r am o .

9? El r e m a t a n t e  r e c ib i r á  el p re c io  de  las o b ras  
de  la T eso re r ía  i n m e d ia t a m e n te  q u e  la D irección 
g e n e ra l  de l  T esoro  cons igne  el pago, ó e n  el dia en 
q u e  se d e n  po r  b u e n a s  a q u e l la s  á v i r t u d  de  r e c o 
n oc im ien to ,  si la cons ignac ión  se r ec ib ie se  an te s .

10 . Es de  ca rgo  del r e m a t a n t e  el pago de  los 
d e re c h o s  del e x p e d i e n t e , de  la fo rm ac ión  del  p r e 
s u p u e s to  y  los del  r e c o n o c im ien to  de las o b ras .

11. El p r e s u p u e s to  de ta l lado  de es tas  , y  al  cua l  
se  ha de  s u j e ta r  el r e m a t a n t e  p a r a  s u  e jecu c ió n ,  
e s ta rá  de  m anif ie s to  h a s ta  el dia del r e m a t e  en  es ta 
A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de  Hacienda p ú b l ic a  para  
q u e  p u e d a n  e n t e r a r s e  los l ic i ta d o re s ;  bajo  la i n t e 
l igencia  de  q u e  es ob l iga to r io  p a r a  el r e m a ta n te  
d a r  p r in c ip io  á las o b r a s  in m e d ia ta m e n te  q u e  se le 
c o m u n iq u e  la a p ro b a c ió n  del r e m a t e ,  y  co n c lu i r la s  
c o n  la d e b id a  co n s is tenc ia  y  so lidez e n  el  t iem pc 
p re c iso  y  necesa r io  s in  la m e n o r  in te rm is ió n .

12. No podrá  el r e m a t a n t e  exig ir  indem nizac ión  
p o r  m e jo ra  de n in g u n a  especie  h e ch a  en  las obras ,  
n i  á t í tu lo  de  ag rav io  ó a v e r ía  de  m a te r ia le s  y  d e 
m á s ;  y  caso de r e s c in d i r s e  el c o n t r a to  p o r  c u a l 
q u i e r a  fal ta  de  las condic iones  á q u e  se  obliga,  se rá  
r e s p o n s a b le  de  los p e r ju ic io s  q u e  se  s igan  con  a r 
reg lo  al a r t .  5.° de l  Real d ec re to  de  27 de  F e b r e r c  
d e  4 852.

C iu d a d - R e a l  28 de  F e b r e ro  de  4 854. ===== S a tu r ic  
L anza .

Modelo de proposición.

D. N. de  N .,  v e c in o  d e    o f rece  h a c e r  las
o b ra s  q u e  e x p r e s a  el p r e s u p u e s to  o r ig ina l  e n  la 
m u r a l l a  de  es ta  c a p i ta l ,  ba jo  las c ond ic iones  de 
d icho  p r e s u p u e s to  y  las del pliego fo rm ad o  y  p u 
b l icado  por  la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de  H a c ie n 
da púb l ica  de la p ro v in c ia  p o r  la c a n t id a d  de ( tan
tos  r e a le s  ve l lón) .

Fech a  y  f i rm a  del  in te re sad o .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

D eb ien d o  p r o v e e r s e  dos p lazas  de  m é d i c o -  
c i r u j a n o s  e n  la casa p ro v in c ia l  de M atern idad  y 
E xpós i to s  d e  e s ta  c i u d a d ,  d o tad as  con  el sue ldo  
a n u a l  de  4000 r e a le s  cada u n a  , se convoca á p ú 
bl ica  oposic ión  p a r a  las m is m a s  e n  c o n fo rm idad  á 
lo d isp u e s to  e n  las Reales ó rd e n e s  v ig e n te s  sob re  
la  m a te r ia  po r  el t é r m in o  de 20 d ias  desde  la i n 
se rc ió n  de es te  ed ic to  e n  la G a c e t a . Todo el q u e  
a s p i r e  á las ind icadas  p lazas  d e b e rá  l l e n a r  los r e 
qu is i to s  s ig u ien tes :

4.° Ser  español m a y o r  de 25 a ñ o s ,  l icenciado 
ó do c to r  en  m ed ic ina  y c i r u j i a ,  y  de  c o n d u c ta  m o 
r a l  y  política acred i tadas .

2 .° F i r m a r  p o r  sí ó p o r  m ed io  de p e r s o n a  a u to -

izada  co n  p o d e r  b a s t a n t e  el  r e g i s t r o  a b i e r to  p a r a  
a oposie ion  e n  la S e c r e ta r ía  de  la J u n t a  p ro v in c ia l  
le ben e f icen c ia  d u r a n t e  e l  e x p re s a d o  p lazo de  20 
lias.

3.® P r e s e n t a r  e n  la m ism a  d e p e n d e n c ia  e H í t u l o  
) r ig ina l  ó copia  t e s t im o n ia d a  de  é l , a c o m p a ñ a n d o  
ana r e la c ió n  de  m é r i to s  d e b id a m e n te  au to r iz a d a .

Los e je rc ic io s  d e  oposie ion  t e n d r á n  lu g a r  á los 
los d ias  d e  f inido el p lazo  de la c o n v o c a to r ia  , y  
c ons is t i rán  e n  t r e s  a c to s :

4.° E s c r ib i r  u n a  m e m o r ia  e n  24 h o r a s  s o b re  u n  
p u n to  d es ig n ad o  p o r  la s u e r t e .

2 .° E x p o n e r  u n  caso p rá c t i c o  de  e n fe rm e d a d  
in te rn a  , aguda  ó c ró n ic a  q u e  el t r i b u n a l  d e s ig n a 
rá e n  el m o m e n to .

3.° E je c u ta r  e n  el c a d á v e r  y  e x p l ic a r  a m p l i a 
m e n te  u n a  o p e ra c ió n  q u i r ú r g i c a  q u e  des ig n e  la 
s u e r t e .

D e s p u é s  de  cada e je rc ic io  r e s p o n d e r á  el  a c 
t u a n t e  á los a r g u m e n t o s  q u e  le o p o n g a n  dos c o n 
t r i n c a n t e s  por espac io  de  m edia  h o r a  cada uno .

B a rc e lo n a  28 de  F e b r e r o  de  4 854. =» M elchor  
O r d o ñ e z

GOBIERNO m  LA PROVINCIA DE GERONA.

Se b a i la  v a e a n t e  la  p laza  de  S e c re ta r io  d e l  
A y u n t a m i e n t o  d a  Y i la te m ín  , do tada  co n  la c a n t i 
d a d  d a  640 r s .  a n u a l e s .

bo§  a s p i r a n t e s  á ella  p u e d e n  d i r ig i r  s u s  solici
t u d e s  al  Alca ide  d e  d icho  p u e b lo  d e n t r o  del t é r 
m in o  de  u n  m e s ,  á c o n t a r  d e s d e  el dia e n  q u e  
ñ o r  t e r c e r a  v ez  se  i n s e r t e  e s te  a n u n c io  e n  la G a -  

:e t a  de M adrid  y  e n  el Boletín oficial, de e s ta  p r o 
vincia con  a r r e g lo  al  R ea l  d e c r e to  de  4 9 de  O c t u -  
>re ú l t im o .

G e ro n a  27 de  F e b r e r o  d e  4 8 5 4 . = J o a q u i n  Ma~ 
cimiliano G ib e r t .  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La S e c r e t a r ía  de  A y u n t a m i e n t o  d e l  p u e b l o  de 
Melilla de  E b io  e n  e s ta  p r o v in c ia  se  h a l la  v a c a n te  
aor h a b e r  h e c h o  r e n u n c i a  el q u e  la o b te n ía .  E.Má 
io tad a  con  2500 r e a le s  a n u a l e s , pagados  del  p r e 
supue s to  m u n i c i p a l , y  se  p r o v e e r á  "e l  dia 28 de 
Marzo p r ó x i m o ,  p rév io s  los r e q u i s i t o s  q u e  se  m a r -  
jan  e n  el  Real  d e c r e to  de  4 9 de  O c t u b r e  de l  añe 
último.

Zaragoza  27 de  F e b r e r o  de  4 8 5 i . = T e n o r i o .  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se ha l la  v a c a n te  la S e c r e t a r í a  de l  A y u n ta m ie n to  
l e  T u e j a r  e n  es ta  p r o v in c ia  p o r  r e n u n c i a  de l  q u e  
la o b te n ía ,  la c u a l  se  ha l la  d o tad a  con  2500 rea  leí 
a n u a le s ,  s a t is fechos  de  ios fondos  m u n ic ip a le s .  Lo* 
:jue a s p i r e n  á o b te n e r l a  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tudes 
H m ism o  A y u n t a m i e n t o ,  f r a n c a s  d e  p o r t e ,  e n  ei 
t é rm in o  de  u n  m e s , co n ta d o  desd e  la pub l icación  
l e  e s te  a n u n c i o ,  c u y o  t é r m in o  t r a s c u r r id o  p roce-  
i e r á  el A y u n t a m i e n t o  á s u  p ro v i s ió n  e n  f a v o r  de 
a p e r s o n a  q u e  c o n s id e r e  m a s  idónea .

V a len c ia  28 de  F e b r e r o  d e  4 8 5 i .= C a m p o a m o r .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

D. José Delgado y  O l l e r ,  v e c in o  de  e s ta  ciudac 
y r e c a u d a d o r  d e  las c o n t r ib u c io n e s  t e r r i t o r i a l  é i n 
d u s t r i a l  e n  los años  de  4 854 , 52 y  5 3 ,  ha  hechc 
co n s ta r  e n  ce r t i f icac ión  exped ida  p o r  la A d m i n i s t r a 
ción de  H ac ienda  p ú b l ic a  de e s ta  p ro v in c i a ,  qu( 
como g a ra n t í a  p a r a  r e s p o n d e r  de  las consecuencias  
de la r e c a u d a c ió n ,  h a b ia  p r e s e n ta d o  é i n g re sa d o  er  
la C o n ta d u r ía  g e n e ra l  de  la D e u d a  p ú b l ic a  76 8 ,00( 
r e a le s  e n  r e n t a  d i fe r id a  del  3 po r  4 00 e n  4 2 tí tulo; 
de la se r i e  C. de  24,000 r s . ,  n ú m e r o s  9,955 al 9,964 
con 38 c u p o n e s ,  y  40 t í t u lo s ,  s e r ie  D. , n ú m e ro ;  
44,634 al 44,640,  co n  38 c u p o n e s ,  de  lo c u a l  se 1* 
expidió e n  4 8 de  D ic ie m b re  d e  4 852 la o p o r t u m  
c a r ta  de  pago co n  el n ú m e r o  607 :

Q u e  h a b ie n d o  c o n c lu id o  s u  c o n t r a t o , y  s a t is fe 
cho á la H ac ien d a  todas  las c a n t i d a d e s , se  le  e x p i 
dió la o p o r t u n a  ce r t i f icac ión  de  s o lv e n c ia  y  se  h 
e n t r e g ó  la e s c r i t u r a  d e  f ianza de  d icho  p ap e l  :

Q u e  es tos d o c u m e n to s  y  la c a r t a  de  pago o r i 
g inal  q u e  q u e d a  re fe r id a  , los r e m i t ió  e n  pliego c e r  
tificado po r  la A d m in i s t r a c ió n  de  C o r reo s  d e  est; 
c iu d ad  e n  3 de  E n e ro  ú l t im o  á s u  a p o d e ra d o  ei 
M adrid ;  c u y o  pliego co n  o t ro s  se is  m a s  se h a  e x 
t r a v ia d o  de.-de la A d m in i s t r a c ió n  d e  V il lacas t in  ; 
Madrid; y  q u e  s ie ndo  eMa c a u s a  p a r a  no  p o d e r  ha 
c e r  uso  e n  el dia del p a p e l  q u e  le  c o r r e s p o n d e ,  h; 
solici tado se i n s t r u y a  el e x p e d ie n te  q u e  p r e v ie n .  
la Real  o r d e n  de  6 d e  F e b r e r o  de  4 844 , e n  v i r t i n  
de  lo cu a l  se  c i ta  p o r  el t é r m in o  de  u n  m es ,  contad< 
d e s d e  la fecha  e n  q u e  tenga  lu g a r  la in s e rc ió n  di 
es te  a n u n c io  e n  la G a c e t a  de  Madrid , al  tenedoj 
de  es to s  d o c u m e n to s  p a r a  q u e  los p r e s e n t e  e n  est< 
G o b ie rn o  de  p ro v in c ia  , e x p o n ie n d o  al  m ism o  t ie m  
po el d e r e c h o  q u e  á ellos le as is ta  ; e n  in te l ig en cu  
q u e  pasados s in  h a b e r lo  e je c u ta d o ,  se  p ro c e d e r á  é 
la l i b e r ta d  de  la fianza á fav o r  de l  r e fe r id o  D elga
do y O d e r .

A v i ía  28 de  F e b r e r o  d e  4 854 .==Juan  F ra n c i s 
co Gil.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se halla  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de  A y u n t a m i e n h  
de  A la loz ,  do lada  con 2000 rs .  v n .  a n u a l e s  pagado; 
p o r  t r im e s t r e s  v e n c id o s  d e l  p r e s u p u e s t o  m u n i 
cipal.

Los q u e  d e s e e n  o b t e n e r  e s te  ca rg o  p u e d e n  di
r i g i r s e  a l  A y u n t a m i e n t o  d e  d ic h a  v il la  e n  el t é r 
m in o  de u n  m e s ,  c o n tad o  d e s d e  el dia e n  q u e  s( 
in s e r t e  e s te  a n u n c io  e n  el  B o k t in  oficial de  est¿ 
p ro  vicia.

A lb ace te  2 de  Marzo de  4 85 i .~*E . G. I., F r a n 
cisco de  la Mota. 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE TORRE ALHAQUIME.

E tan d o  d is p u e s to  p o r  el  S r .  G o b e r n a d o r  de  h  
p ro v in c ia  q u e  se  p roceda  á la r e d e u c io n  de los c a 
p ita les  de c en s o s  q u e  g ra v a n  al fondo de  propio* 
de es ta  v i l la  co n  los r e c u r s o s  q u e  p u e d a n  a r b i 
t r a r s e  al i n t e n t o ,  h a  aco rdado  el A y u n t a m i e n t o  dt 
mi pt es idene ia  se  c o n v o q u e n  pai  t icu la i  m e n t e  } 
por m edio  do edic tos á los a c tu a le s  p o se e d o re s  de

d ichos  c e n s o s , á  f in d e  q u e  h a g a n  á la  m u n i c i p a 
lidad  las p r o p u e s t a s  c o r r e s p o n d ie n te s  p a r a  s u s  r e 
d e n c i o n e s ,  e x p r e s a n d o  e n  e l las  las  v e n t a j a s  q u e  
o f re z c a n  p a r a  l l e v a r l a s  á cabo.

Y e n  c u m p l i m i e n t o  á lo a c o rd a d o  se p u b l i c a  el 
p r e s e n t e  e n  la G a c e t a  de M a drid  y B oletines oficia
les de  e s ta  p ro v in c ia  y  la d e  S e v i l l a ,  s e ñ a l a n d o  el 
plazo de  30 d ias  p a ra  la a d m is ió n  d e  las p r o p o s i 
c io n e s  , los c u a l e s  se  c o n t a r á n  d e sd e  el e n  q u e  
a p a re z c a  in s e r to  e s te  a n u n c io  e n  la G a c e t a .

P o se e d o r  a c tu a l  de  los c e n s o s , la e x t i n g u i 
da I n q u i s ic ió n :  s u  cap i ta l  54,596 rs .  y  30 m a r a v e 
d í s ,  y  4 650 r s .  d e  r é d i to  a n u a l .

T o r r e  A l h a q u i m e  y  F e b r e r o  4 6 d e  4 854. =  José 
C a r r e ñ o .

Nos el d e á n  y  c ab i ld o  d e  la sa n ta  ig les ia  de  Sol
s o n a , la sil la ep isco p a l  v ac a n te .

H ace m o s  s a b e r  q u e  po r  f a l le c im ie n to  del  d o c to r  
D. G e ró n im o  Bell i t  se  ha l la  v a c a n te  e n  e s ta  s a n t a  
ig lesia la can o n g ía  d oc to ra l  , á c u y a  p ro v i s ió n  c o r 
r e s p o n d i e n t e  á nos  e n  la fo rm a  q u e  p r e s c r i b e  el  
ú l t im o  C o n c o rd a to ,  h e m o s  a c o rd a d o  p r o c e d e r ,  y  e n  
s u  v i r t u d  c i tam o s  y  l lam am o s  á todos los q u e  q u i 
s i e r e n  o p o n e r s e  á el la  q u e  se a n  d o c to re s  ó l i c e n 
c iados  e n  j u r i s p r u d e n c i a  can ó n ica  ó c iv il  po r  a l g u 
n a  d a  las U n iv e r s id a d e s  del r e i n o ,  ó de  los s e m i
n a r io s  c o n c i l i a r e s  c o m p e t e n t e m e n t e  a u to r iz a d o s  al 
e f e c to ;  e s t é n  a d e m á s  o r d e n a d o s  d e  p r e s b í t e r o s  ó 
in ic iados  á lo m e n o s  e n  la p r i m e r a  c le r ica l  t o n s u 
ra  , con  la e d a d  y  r e q u i s i to s  n e c e s a r io s  p a ra  po
d e r lo  s e r  e n  el  p r i m e r  año  d e  s u  poseMon , co n  tal  
q u e  no  h a y a n  p ,o fe*ado  e n  o r d e n  re l ig iosa  a lg u n a ,  
p a ra  q u e  d e n t r o  de  60 d i a s ,  c o n tad o s  desd e  la fe
cha  de  e s te  ed ic to ,  ó de  a q u e l lo s  á q u e  f u e r e  p r o r o -  
gado , se  p r e s e n t e n  a n t e  el in f ra s c r i to  s e c r e ta r io  de 
n u e s t r o  c a b i ld o ,  po r  sí ó p o r  p r o c u r a d o r  con  p o 
d e r  b a s ta n te ,  á f i rm a r  la oposie ion  y h a c e r  e n t r e g a  
de  los d o c u m e n to s  i n d i sp e n - a b le s  para  a c r e d i t a r  su  
b u e n a  c o n d u c ta  , m é r i to s  l i t e r a r io s  y d e m á s  c u a l i 
d ad es  ind icadas .  P asado  el t é r m in o  se ñ a la d o  e m p e 
z a r á n  los e je rc ic io s  l i t e r a r io s ,  q u e  s e i á n :  lee r  cada  
o p o s i to r  u n a  h o ra  con p u n t o s  de  v e in t e  y  c u a t r o  
s o b r e  e l  q u e  e l ig ie re  d e  los t r e s  q u e  po r  s u e r t e  le 
t o c a r e n  e n  las d e c r e ta le s  de  G re g o r io  I X ,  f i jando 
la c o n c lu s ió n  c o r r e s p o n d i e n t e ;  r e s p o n d e r  á dos a r 
g u m e n t o s  de  m ed ia  h o ra  cada  u n o ;  p r o p o n e r  o t ro s  
dos t a m b ié n  de  m ed ia  h o ra  á s u s  co o p o s i to re s  el 
dia q u e  se  le s e ñ a l a r e ,  y d e n t i o  de  o t r a s  v e in t e  y  
c u a t r o  h o r a s  v e r ,  r e f e r i r ,  a b o g a r  y s e n t e n c i a r  u n  
p le i to  q u e  as im is m o  le to c a re  p o r  s u e r t e .  Y c o n 
c lu id o s  los e x p re s a d o s  e je rc ic io s  se p r o c e d e rá  á e le 
g i r  al q u e  se  j u z g u e  m a s  c o n v e n i e n t e  al  s e rv ic io  
d e  Dios y u t i l id ad  de es ta  s a n ta  ig les ia ;  a d v i r t i é n 
dose q u e  el  p ro v is to  e n  la r e fe r id a  can o n g ía  no po
d r á  t e n e r  oficio a lg u n o  q u e  le im p id a  la re s id e n c ia  
p e r s o n a l  y  c u m p l i m i e n t o  d e  las o b l ig ac io n es  q u e  
te n g a  ó se  s e ñ a l e n  á d ich a  p r e b e n d a  e n  la r( fo rm a  
de  los e s ta tu to s .  Bajo e s ta s  co n d ic io n es  s e r á n  a d 
m it idos  á la oposie ion  los q u e  e n  el t é r m in o  s e ñ a 
lado se  p r e s e n t e n .

Y p a ra  q u e  l le g u e  á n o t ic ia  de  las  p e r s o n a s  á 
q u i e n e s  p u e d a  i n t e r e s a r  h e m o s  a c o rd a d o  e x p e d i r  el 
p r e s e n t e ,  f i rm a d o  p o r  nos ,  se l lado  con el dU  c a b i l 
do y  r e f r e n d a d o  p o r  n u e s t r o  S e c r e t a r io  en  n u e s t r a  
sa la  c a p i t u l a r  á 25 de  F e b r e r o  de  4 8 5 4 . =  D om ingo  
S a l a , d e á n .  =  F ra n c i sc o  B la n c h  , canón igo .  =  Por  
a c u e r d o  del l im o .  S r .  d e á n  y c ab i ld o  de  la s a n t a  
iglesia de  So lsona , José  S a la ,  c a n ó n ig o ,  s e c r e ta r io

4.º  S E C C I O N .- P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Tribunal de Comercio. =  En vir tud de providencia 
asesorada de 22  de Febrero último, se saca nuevam en
te á pública subasta por término de 30 dias el edificio 
titulado Gran tal ler  de coches, sito á la derecha del 
paseo de Recoletos de esta corte, comprensivo d e 216,690 
y 3 /4  pies cuadrados, con inclusión de los gruesos que 
le corresponden en sus medianerías, mediante á haber
se estimado el desistimiento hecho por el rematante de 
él,  y cuyo edificio y  ter reno ha sido valuado última
mente por el arquitecto de la Academia de San Fernan
do D. Miguel García, en consideración á los desperfectos 
qne en el dia t iene,  en la cantidad de 4.84 3,996 rs. vn .f 
por la que se saca á subasta.

Y para su remate se ha señalado el dia 14 de Abril 
próximo y hora de la una de su tarde en la sala de 
audiencias de dicho T r ib u n a l , plazuela de la Leña, n ú 
mero 4 4, cuarto principal,  en donde se admitirán las 
posturas que se hagan siempre que cubran las dos ter
ceras partes de su tasac ión , y se darán  todos los por
menores que resultan del expediente.

Madrid 4 de Marzo de 4 8 5 4 .= J o s é d e  Gelis Ruiz.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de p rimera instancia del distr ito de Ma
ravillas de esta corte ,  refrendada por el escribano de
5. M. y del número de la misma D. José García Varela, 
se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á los 
que bajo cualquier concepto se consideren con derecho á 
los bienes quedados por muerte abintestato de D Anto
nio Freart  y  Sevori,  vecino que fué de esta capital ,  y  
cuyo fallecimiento tuvo lugar  en la misma el dia 22  de 
Enero último , á fin de que dentro de dicho término se 
p resenten  en aquel juzgado y  escribanía á ejerci tar  las 
acciones de que se crean asistidos.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Juan Indalecio 
Muñoz, Juez de pr imera  instancia del distr iio del Me
diodía de las Afueras de esta c a p i ta l , refrendada por el 
escribano D. Román Gil y Maseg o s a , se cita á la perso
na á quien le haya sido robada una reja de ventana con 
que íué detenido el lunes 27 de Febrer o próximo pasa
do Gabriel Rodríguez y Diaz , cuyo dueño deberá p re 
sentarse en la audiencia del juzgado, sito en las afue
ras de la puerta ele A tocha , dentro del término de nueve 
dias , contados desde la publicación de este anuncio.

Madrid 4? de Marzo de 4 854. — Muñoz.

Por el presente se cita , Fama y emplaza á Baldome- 
ra Guijarro ,  que vivió calle de las H uertas ,  núm. 5 , 
cuarto segundo, para  que dentro de nueve dias,  que por 
primer término se la señalan , contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  , se presente en la 
cárcel de mugeres á responder  á los cargos que la r e 
sultan en la causa que contra la m'sina se sigue por 
estafas en el juzgado de primera instancia de Lavapies 
que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña por tes -

imonio del escribano del  núm ero  D, Ferm ín  Gutierre^ y
Jomara ; bajo apercibimiento que de no verificarlo la 
aarará el per juicio que haya  lugar .

Por providencia del Sr. D. Ju a n  de Cárdenas ,  Juez 
Je p r im era  instancia del distri to del P r a d o , se ha se
ñalado el dia 4 3 de Marzo y  hora de las once de la ma
ñana para  ju n ta  de acreedores á los bienes cedidos por 
D. Francisco V il lanueva,  que vivía con tienda de co
mestibles en la calle del Fúcar ,  núm. 6 .

Lo que se hace saber  por medio de la G a c e t a  , i  f i n  

de que los que se crean con derecho á ellos comparez
can á deducirle el dia y  hora señalados en el expresado 
juzgado por la escribanía de D. Ramón Rodríguez Sola
no; apercibidos de que en otro caso les p a ra rá  el pe r 
juicio que haya  lugar .

D. Francisco García Franco , Juez de primera ins
tancia de esta villa de Atienza y su par t ido ,  que de ser 
asi el infrascrito escribano dá fé.

Hago saber,  que hallándose vacante una de las pla
zas de alguacil de este juzgado que debe proveerse en 
sargentos, cabos ó soldados licenciados del  ejército con 
buena nota , y con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 
leí Real decreto de 30 de Octubre de 4 852 .  los que se 
írean con las circunstancias que dicho Real decreto exi- 
*e f presen ta rán  sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este juzgado en los 40 dias siguientes al de 
a inserción de este anuncio en la G ace ta  oficial del Go
bierno.

Dado en Atienza á 4 2 de Febrero  de 4 8 5 4 .= F r a n -  
bisco García Franco. — Por mandado de S. S . , Higinio 
Benito Pascual.

D. Francisco Romero del Valle, Juez de pr imera  ins
tancia de esta villa y  su partido.

Por el presente anuncio hago saber á Antonio Cañas 
y A r r ib a s , natural y vecino del Tomelloso, se persone 
en este mi juzgado para oir una notificación en la causa 
que se le ha seguido por la escribanía de D. Pedro José 
Alvarez sobre heridas á su m uger  Tomasa Chinchilla, 
pues asi lo tengo acordado en auto de 4 4 del corriente 
mes.

Alcázar de San Juan  1 3 de Febrero de 4 8 5 4 .= F ra n -  
cisco Romero del V a l l e .= P o r  su mandado, Pedro José 
Alvarez.

D. Patricio Torre I s u n z a , Juez de p r im e ra  ins^ 
tancia de esta villa y  su partido &c.

Por  este mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 
Anselmo R o m ero , vecino de esta v i l la ,  contra quien 
procedo criminalmente por hur to  de unos calzones 
blancos y unas medias á Bernardo Rodríguez, para  que 
se presente  en la cárcel pública de esta cabeza de p a r 
tido, en el término de nuevo dias , á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa , que si asi lo 
hiciere se le oirá y hará justicia ; bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho término se seguirá 
la causa en su r e b e ld ía , y  los autos y  diligencias se 
notificarán en los estrados , parándole el mismo per ju i
cio que si se hiciesen en su persona.

Dado en A lburque ique  á 4 4 de Febrero de 4 8 5 4 . =  
Patr icio Torre I sunza .= G uil le rm o  Soto.

D. Man'ioi Gregorio J im énez ,  Jefe de Administra
ción, Secretario honorario do. s  M. con ejercicio de de
cretos y Juez especial de Hacienda de la provincia de 
Huesca.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Javier  Terrea, 
vecino de la villa de H ech o , para que en el término 
de 3 0 dias , á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  de M adrid ,  comparezca en este juzgado 
especial á prestar  su declaración de inquirir  en la causa 
que se continúa contra el mismo y otros por detención 
d e d o s  mulos que la fuerza de carabineros verificó en ei 
puen te  de Santa Cilia e l  dia 4 8 de Diciembre última 
por conducirlos sin documentos que acreditaren su legi
tima procedencia ; bajo apercibimiento de que trascur
rido que sea dicho término sin haberlo verificado se le 
declarará rebelde y contumaz, cont inuando los procedi
mientos contra el mismo por su ausencia y  rebeldía en 
los estrados del I r i b ú  nal.

Dado en Huesca á 4 6 de Febrero de 4 8 5 4 .= M a nue l  
Gregorio J iménez.= Por mandado de S. S . , Mariano Ar
miño.

E n  v i r tud  de providencia dictada por el Sr. Juez 
de p r imera  instancia del distr ito de Embajadores de 
esta capital , refrendada del escribano de número Don 
Ignacio Palomar,  y en autos instaurados en dicho juz
gado y escribanía 5 or el curador ad litem  de los hijos 
menores do D. Ramón Arriaga sobre preferencia con 
otros acreedores en el cobro de su hijuela m ate rna ,  con 
un  crédito que el D. Ramón tiene reconocido en los 
concursos de bienes de D. Carlos y Doña Josefa Lorieri, 
se cita y emplaza á los herederos de D. Lino de Cam
pos y del Sr. I). Manuel González B r a b o , así como de 
francisco Diaz, acreedores también del Arriaga ,  para 
que se presenten en la escribanía del c a r tu la r io , calle 
Mayor,  num. 4 04 ,  en los dias no feriados, de doce á 
dos,  ó en su casa-habitac ion , plazuela de la Villa,  nú
mero 4 07 , cuarto  bajo, á oir la notificación del * trasla-> 
do de la demanda que les está conferido para  que le 
contesten en el término ordinario por medio de procu
rador en f o rm a ; bajo apercibimiento de que no pre
sentándose dentro  del quinto d i a , siguiente á como estos 
anuncios se publiquen en la G a c e t a  y D iario o fic ia l, les 
parará  el perjuicio que haya lu g a r ,  declarándole por 
contestado.

Madrid 4 5 de Febrero de 4 S 5 4 .= Ig n a c io  Palomar.

D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de
S. M. (Q. D. G.) y Juez de pr imera  instancia de la ciu
dad de Reus y su partido.

Hago saber que en los autos civiles de m ayor  cuan 
tía seguidos en este juzgado y por la escribanía del in
frascrito escribano á instancia do D. Magin Ulesias 
contra el administrador de parle  de los bienes que fue
ron de su difunto padre D. José Iglesias y  Ramón, y  los 
acreedores de este, sobre indemnización de cantidades,  
con providencia de 29 de Noviembre del año último 
admití libremente en ambos efectos para ante la Exce
lentísima Audiencia de Barcelona las apelaciones in
terpuestas pur dicho administrador y otros de los 
acreedores del fallo definitivo proferido en dichos au
tos, v publicado en 8 de Mayo de 4 851 , mandando la 
remisión de las actuaciones originales á dicha superiori
dad á costa de los apelantes, prévia citación y emplaza
miento personal  de todos los interesados por término 
do 15 dias; y siendo otro de dichos interesados D. Jua n



Bautista M anini, o tro  de los acreedores, vecino de la 
villa y  corte  de M a d rid , en 22 de D iciem bre próxim o 
p a sad o , expedí exhorto  al Sr. Juez  de tu rn o  de aque
lla  cap ita l, p a ra  que fuese citado y  em plazado con dicho 
o b je to ; y  habiendo sido reportado  po r el indicado ad
m in istrador m anifestando no haberse podido cum pli
m en tar po r haberse ausentado el expresado M anini 
de dicha capital , é igno rar su p a ra d e ro , he  acor
dado con esta fecha la expedición del p re sen te , po r 
ten o r del cual c i to , llamo y  emplazo al citado D. Juan  
B autista M anini, p a ra  que den tro  del térm ino de 15 dias, 
á contar desde el siguiente en que este edicto será  in ser
tado en la G a c e t a  oficial, com parezca po r medio de p ro 
cu rad o r an te  la Excm a. Audiencia del territo rio  de B ar
celona á usar de su derecho en m éritos de la segunda 
instancia de apelación que va  expresada ; bajo apercib i
m iento que de no hacerlo le p a ra rá  el perju ic io  que 
en derecho haya lugar.

Dado en Iteus á 31 de E nero  de 1 S54 .— Francisco 
Marco P a d il la .= P o r  m andado de S. S . , Magín Sortres.

D. Daniel T iscar y  G arcía, Alférez de navio de la 
arm ada nacional, A yudante de la m ayoría  general del 
departam en to  de Cádiz y Fiscal nom brado por el E x 
celentísim o Sr. C apitán general del mismo.

P or el p resen te  cito, llamo y emplazo á D. Francisco 
del P in o , Contador de Rentas que fue de E slepona en 
la provincia  de Málaga en  el año de 4 84 4, á qu ien estoy 
procesando por el a tentado cometido en la dicha villa 
de Estepona en el citado año contra el falucho guarda
costas nom brado la M a r ía , p ara  que en el térm ino 
de 30 d ias, contados desde la fecha de la p rim era  pu 
blicación de  este edicto en la G a c e t a  de Madrid y Bole
tines oficiales de las provincias de Cádiz y Mal ga , se 
p resen te  en la m ayoría  general de este departam ento  á 
d a r sus descargos y  defensa ; y de no com parecer en 
el referido plazo se le seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de gu erra  de Oficiales do la 
a rm a d a , sin mas llam arle ni em plazarle  , po r ser así lo 
dispuesto en las Reales ordenanzas.

San Fernando 41 de Febrero de 4 8 54. =  Daniel 
T iscar. 3

D. Francisco de Espinosa , Secretario honorario de i 
S. M. y Juez de p rim era  in s tan c ia , con la considera- ; 
c ío q  de té rm in o , de esta villa de Figueras y su  partido .

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Juan  PeíI, I 
pa tró n  de la m atrícula de C adaqués, y cuyo paradero 
en  la actualidad se ignora , ¡a ra  que dentro del preciso 1 
térm ino de 4 5 dias se presen te an te  este juzgado y  es
criban ía  del infrascrito  á m anifestar si qu iere  form ar j  
p a rte  en la causa crim inal que se sigue contra Manuel 
C ru a ñ a s , Pedro  Sastre  y Sebastian D uran  sobre robo, 
pues trascu rrido  dicho plazo sin haberlo verificado se : 
en tenderá  que no qu iere form ar p a rte  en e l la , y  se ¡ 
continuarán los procedim ientos parándole el perju icio  
que haya lugar.

Dado en Figueras á 4 5 de Febrero de 4 8 5 4 .= F ra n -  
císco de E sp io o sa ,= P o r m andado de S. S. é indisposi
ción del actuario , Juan  P l á , José P. Canellas.

D. Melchor Berm ejo y  E sca lon a , A uditor honorario 
de G uerra y  Juez de prim era  instancia de esta villa y  
partido  de Colm enar Viejo.

Por el p resen te  se c i ta , llama y  em plaza á E nrique 
M ullér, n a tu ra l del reino de A lem ania, residen te  hace 
muchos años en E s p a ñ a , y  ú ltim am ente al servicio de 
D. Carlos B r u x , po r quien se hallaba de guarda de una 
propiedad en jurisd icción de Las Rozas de esta dem ar
cación ju d ic ia l, pa ra  que den tro  de nueve d ias, p rim e
ros siguientes a este anuncio , se presen te  en este ju z 
gado á fin de recibirle  confesión con cargos en causa que 
se le sigue po r lesiones menos graves con arm a de 
fuego á Sebastian G a n ea ; con apercibim iento que pasa
do dicho térm ino sin verificarlo le p a ra rá  el p erju ic io  
que haya  lu g a r , y  se dará  el curso que corresponda á 
la causa.

Dado en  C olm enar Viejo á 4 5 de Febrero de 4 8 5 4 .=  
Melchor B e rm e jo .= P o r m andado de S. S ., Ju an  Ugalde.

E n  v ir tu d  de providencia del S r. D. Ju an  Indalecio 
M uñoz, Secretario honorario de S. M. y  Juez de p r i
m era instancia de las A fueras ai Mediodía de M adrid, 
se cita , llama y  em plaza á Patricio G aique, n a tu ra l de 
T fo n c h o n , provincia  de T e ru e l , que fué robado la no
che del 22 de Diciembre últim o en uno de ios trenes 
del fe rro -carril de A ran juez , y  que venia á diligencias 
á esta c o r te , para  que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde el siguiente á la publicación de este 
anunc io , se presen te  en este ju zg ad o , sito enfren te  á 
la pu erta  de Atocha, á fin de p re s ta r  su declaración en 
causa crim inal que por aquel motivo se in s t r u y e ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

P o r el p resen te  se c i ta , llam a y  em plaza á D. Ra
fael Perez, pa ra  que dentro  de nueve dias que por se
gundo térm ino se le señala , contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta, se p resen te  en el ju z 
gado de p rim era  instancia de L av ap ies , que despacha 
el Sr. D. Francisco Sánchez O cañ a , de diez á dos de la 
ta rd e , á p re s ta r  declaración en causa que con tra  el 
mismo y  otros se sigue en dicho juzgado y  escribanía 
de D. Ferm ín G utiérrez Gomara; bajo apercibim iento 
de que no verificándolo le p a ra rá  el perju icio que haya 
lugar.

D. José M aría N avarro , Juez de p rim era  instancia 
de este partido.

Por el presen te  c ito , llamo y  emplazo á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de que se 
compone la capellanía m ere lega fundada en Santa M aría 
de esta ciudad por Doña M aría B e ítra n , para  que en 
el térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción del 
p resen te  en la G a c e t a  del Gobierno, se presen ten  en este 
juzgado por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante  á usar de su derecho , y  pasado dicho plazo sin 
verificarlo les para rá  el perju icio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 44 de Febrero de 4 854. =  José 
M aría N avarro . =  Por m andado del Sr. J u e z , José Ma
r ía  Tam avo.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Manuel M artí
nez Delgado, Juez de prim era  instancia especial de Ha
cienda de esta provincia , refrendada del escribano ma
yo r de Rentas de la misma Sr. D. Manuel M aría C ár
denas, se c ita , llama y  em plaza á D. Manuel Ruiz Vi
d a l , cuyo dom icilióse ignora, y parece haber estado 
dedicado al comercio y em presas ó negocios m ercanti
les, p a ra  que en el térm ino de 4 5 dias, que por único

y  peren to rio  se le señalan, com parezca en este juzgado, 
ó dé razón de su parad ero , á fin de practicar ciertas 
diligencias judiciales del servicio público; bajo aperci
bim iento de que no verificándolo podrá para rle  p e r
juicio .

M adrid 14 de Febrero de 1S 5 4 .= M anuel M artínez 
D e lg a d o .= P o r m andado de S. S . , Manuel M aría C ár
denas.

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez  de prim era  
instancia de M adrid D. Mariano V alero y  S o to , se cita, 
llama y  emplaza á todas las personas que como suceso
res de Doña Luisa H urtado de G uevara se consideren 
con derecho al capital duplo y  pensiones devengadas de 
un censo de 8 rs. de re n ta  anual que estaba impuesto 
sobre una casa en la calle de Y a lv e rd e , de esta pobla
c ió n , núm eros 26 antiguo y  29 nuevo , en la m an
zana 357 , para  que den tro  del térm ino preciso y  pe
ren to rio  de 20 d ia s , que por segundo se íes concede, 
com parezcan en dicho juzgado con los docum entos que 
acrediten la legitim idad de la sucesión á e je rcita r las 
acciones de que se crean asistidos; con apercibim iento 
de que pasado dicho plazo sin verificarlo les pa ra rá  su 
falta  el perju icio que haya lugar.

M adrid 4 7 de F ebrero  de 4 8 5 4 .= V ale ro .

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
S alas, Juez de prim era  instancia de esta capital, re fre n 
dada del escribano del núm ero de la misma D. Nicolás 
de O rtiz , y á instancia del dueño de la casa, sita en esta 
corte y su cabe de la L ibertad , núm. 3 nu evo , 9 a l i 
gu a, m anzana 30 6 , y que tam bién lo fue de otra en la 
m»sma calle , núm  9 a n l :guo, 14 m oderno, m anzana 
3 0 7 , se ha ma dado c - t i r  y em plazar por tercera vez 
y último térm ino de 30 dias, á cuidar desde su publica
ción en la G a c e t a , á cualquiera pe rso n a , com unidad ó  
corporación que sobre dichas casas, además de un censo 
de 66,000 rs. de capital al 2 4 /2  p ar 100 impuesto á 
favor del patronato  que fundó el limo. Fr. D. Andrés 
de Orbe y  S ir ra te g u i, y otro de 22,0 0 0 rs. que se 
ignora á favor ele quien por no re su lta r  de los títulos, 
tuviesen que reclam ar algún otro censo ó gravám en p e r 
petuo ó tem poral, ó cualquiera otro derecho , com parez
can en el mismo juzgado por la citada escribanía á dedu
cirlo en forma den tro  de dicho térm in o ; bajo apercib i
miento que trascu rrid o  sin haberlo verificado, les p a 
ra rá  entero perju icio y se accederá á lo solicitado por el 
citado dueño de la expresada casa,

D. M ariano Valero y  S o to , Juez de prim era  instan
cia del d istrito  del Barquillo de esta corte.

Por el presente, se cita , llama y em plaza por p rim er 
edicto , pregón y  térm ino de nueve d ias , que empeza
rán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  del Gobierno de 
esta c o r te , á  Agustín Chopar , so ltero , jo rn a le ro , de 24 
años de edad, deserto r del ejército  de Francia, á fin de 
que com parezca á la audiencia de dicho s e ñ o r , sita en 
la p lan ta  baja de la territo ria l, y  escribanía de Franco, 
á p re s ta r una declaración en causa c r im in a l; apercibido 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio que haya 
lugar.

M adrid 24 de Febrero de 4 8 5 4 .= Y a le ro .

D. M ariano V alero y  Soto, Secretario honorario de 
S, M. y  Juez  de p rim era  instancia  del d istrito  del B ar
quillo de esta corte.

Por el presen te  c ito , llamo y  emplazo po r segunda 
vez, y  térm ino de nueve d ias, á Gabino Diaz, hijo de 
José y Tomasa G arcía, n a tu ra l de L eón , soltero y  de 
28 años de edad , pa ra  que den tro  de dicho térm ino se 
presen te  en el juzgado de S. S . , sito en el piso bajo de 
la te rr i to r ia l,  fren te  á Santa C ru z , ó en la cárcel de 
Villa , pa ra  hacerle saber una providencia  dictada en 
la causa que se le siguió po r heridas á Josefa García, 
pues si asi lo hiciere se le oirá y  guardará  ju s tic ia , y 
en o tro caso se en tenderán  las actuaciones con los es
trados del juzgado, parándole el mismo perju icio que si 
fuesen hechas en persona.

Dado en M adrid á 22 de Febrero de 4 S 5 4 .= V a le -  
r o .= P o r  m andado de S. S . , V icente Blanco Vamonde.

Por providencia del S r. D. M ariano Valero y  Soto, 
Juez  de prim era  instancia de esta c o rte , se ha mandado 
celebrar ju n ta  general de acreedores de D. Santiago Ro- 
v i r a , vecino y  del comercio de esta capita l, señalándose 
al efecto el día 22 del corrien te  á las doce de la m añana 
en la audiencia de S. S . , sita  en el piso bajo de la te r 
rito ria l.

Lo que se anuncia al público po r medio del presen
te , citando á dichos interesados para  que concurran  por 
sí ó por medio de person a  legalm ente autorizada.

Por el presen te  segundo edicto y  p re g ó n , y  en v ir 
tud  de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del N orte en las 
afueras de esta cap ita l, se llama , cita y emplaza á Diego 
Díaz, casado con Laura G arrido, ¡ ara  que en el té r
mino de nueve dias comparezca en este juzg ado , sito 
en C ham berí, y  su calle de Arango , á contestar á los 
cargos que le resu ltan  en causa crim inal pendien te en 
este juzgado por la escribanía de núm ero de D. V icente 
Callejo Sanz á consecuencia de las heridas causadas á 
A gustín M artínez el dia 7 de Diciembre últim o en la casa 
titu lada Salto del lo b o , térm ino del Pardo ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio 
que haya lugar.

M adrid 20 de Febrero de 4 834. =  Vicente Callejo 
Sanz.

P or providencia del Sr. D. Juan  Indalecio Muñoz 
Secretario  honorario de S. M. y  Juez de prim era  ins
tancia del d istrito  del Mediodía de las afueras de esta 
corte , se cita , llama y em plaza por térm ino de nueve 
d ias, p rim er anuncio , á Pedro T erró n , vecino que fué 
de esta m sma c o r te , afueras á Va,lecas , p ara  que se 
presen te  en la audiencia de S. S . , sda en las afueras de 
A tocha, y escribanía de D. Ramón Miguel Ruiz, para  
hacerle saber lo determ inado por S. E . la Audiencia 
territo ria l en causa seguida contra el T errón y José 
Abad por heridas en tre  s í : lo que cum pla ; bajo a p er- 
ch im .en to .

Por el presente y en v irtu d  de providencia del se
ño r D. Francisco Sánchez Ocaña , Juez de p rim era  ins
tancia de L avapies, se c ita , llama y emplaza á José 
Gancedo , para  que en el térm ino de nueve d ia s , con
tados desde la publicación de este a n u n c io , se p resen te

en  dicho juzgado y  escribanía de D. Manuel Sainz de la 
L astra  , ó en la cárcel de p re so s , á responder á los 
cargos que le resu ltan  en causa crim inal que se le sigue 
por sospechas de robo.

D. M ariano V alero y  S o to , Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de p rim era  instancia del d istrito  del 
B arquillo de esta corte.

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo por prim era  
vez y  térm ino de nueve días á Joaquín Diaz , que vi
vía calle del E sp íritu  S an to , núm . 31 , cuarto bajo, 
para  que den tro  de dicho térm ino se p resen te  en la cár
cel de Villa de esta capital ó en mi juzgado , sito en el 
piso bajo de la te r r i to r ia l , y  por la escribanía del r e -  
frendatario , á responder á los cargos que le resultan  en  
la causa que contra el mismo estoy instruyendo por 
robo á José M a to , en cuya com pañía v iv ia , pues si así 
lo hiciere se le oirá y  gu ard ará  justicia, y  en otro caso se 
seguirá la causa en su rebeldía, entendiéndose las notb- 
ficaciones con los estrados del juzgado y  parándolo el 
mismo perju icio que si fuesen hechas en persona.

Dado en M adrid á 22 de Febrero de \ 85 V =  Y ale
ro .— Por m andado de S. S . , Vicente Blanco Vamonde.

Docíor D. Luis M artínez C o re ra , Alcalde constitu
cional de esta ciudad de Alcalá de H enares, y  Juez in
terino de p rim era  instancia de ella y  su partido , por 
ausencia con licencia del que lo es en p ro p iedad , de 
que el infrascrito escribano dá fé.

P or el p resen te  cito, llamo y emplazo por el tér
mino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  ofuial de M adrid, á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados á la de
función intestada de B biana M oratilla, muge*' que fué 
de Benito Góm ez, vecino de la v lla de Reganzu de A r
riba , p ra que den tío  de dicho térm ino y por medio 
de procuradoi se presen ten en este T ribunal á d e d u 
cirlo ; prevenidos que de no hacerlo les p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

Alcalá de 1L-nares 4 8 de Febrero de 1 854. =  Luis 
M artínez C oiera. =  Por mandado de S. S., Gregorio 
Azaña.

D. Vicente bol, delegado por el Sr. Gobernador 
de esta provincia para el aprendo y ejecución de las 
cantidades que se adeud-n  á la Adm inistración de bie
nes del ñ e ro  de este arzobispado.

Por el p resen te  efio, i lamo y emplazo á cuantas p e r 
sonas se e re m  con desecho á una casa sita en esta ciu
dad , calle Real de San Lázaro, parroquia  de San Ilde
fonso, que linda con casa-fielato que fué de San Láza
ro , propia de D. Luis de H ita , y o tra  de D. José G ar
c ía , cuya finca se halla secuestrada para pago de lo 
que la misma adeuda al clero por el censo á que está 
a fec ta ; parece fué de los herederos de D. Matías Gano, 
y  posteriorm ente de D. Ramón A tauri, empleado de 
puertas que fué en esta capita l, cuyo paradero  se ig
n o ra ; y  con el fin de que el mismo, sus herederos o 
derecho-habientes puedan deducir los que les corres
pondan en la via que haya  lugar, se anuncia el p re 
sente en la G a c e t a  de M adrid, rogando á los Sres. Go
bernadores de provincia se sirvan  darle  publicidad por 
medio de los Bo etines oficiales con objeto de que dichos 
herederos ejerciten sus acciones an te  estac omisión, sita 
en el palacio arzobispal de G ranada, por sí ó por m e
dio de persona com petentem ente apoderada, dentro  del 
térm ino de 30 d ias, á contar desde la publicación del 
p resen te  edicto en la G a c e t a  de M adrid , pues de no 
verificarlo en dicho térm ino les p a ra rá  el perju icio que 
haya  lugar.

Dado en G ranada á 27 de Octubre de 4 S 5 3 .= V ic e n - 
te  Nebot.

E n este juzgado de mi cargo pende causa crim inal 
de oficio contra Antonio José García Escarnida, na tu ra l 
y  vecino de M urcia, habitante en la parroq u ia  de San 
Cecilio, so lte ro , zapa te ro , de 34 años, y  Ramón Avi
lar P ie d ra , n a tu ra l de A lco ra , sin vecindad fija, sol
te ro , v id riero , de 35 años, aprehendidos por la G uar
dia civil el día 12 del actual en jurisdicción de la villa 
de Cogollos, de este p a rtid o , como sospechosos en ro 
bos, encontrándoles una yegua, cuyas señas y las de los 
reos á continuación se ano tan , en cuyo proceso he m an
dado que se publique por medio de la G a c e t a  del Go
bierno la ocurrencia que motiva dicha causa, para  que 
con noticia de ella y  de los c rim in a les , las personas in 
teresadas puedan hacer las reclam aciones oportunas á 
este ju z g a d o , si desde luego pudiesen ser clasificados 
de algún delito.

Guadix 13 de Febrero de 1S 5 4 .= G asp ar la Serna.
Señas de la yegua.

Pelo tordo mosqueado , pato ja , la c rin  blanca , po
bre  de c o la , de edad c e r ra d a , con la cabeza acarnera
da , y  los efectos de m ontura  un sudador viejo, dos ro
pones malos y  virados , un a lb a rd o n , una jalm a , una 
cubierta  y  una cincha v irada basta.

Idem del reo Antonio José García Escamilla.
E sta tu ra  a l t a , pelo castaño c la ro , ojos melados, na

riz r e g u la r , cara o v a l , barba po b lad a , color trigue
ño , mellado del diente incisivo del lado izquierdo de la 
parte  superior.

Idem  de Ramón A vilar.
E sta tu ra  re g u la r , pelo castaño , ojos m elados, n a 

riz  re g u la r , cara o v a l , barba p o b lad a , color claro, sin 
seña alguna 'particu la r.

En conform idad á la providencia del m uy ilustre  se
ñor provisor y vicario general de esta ciudad y diócesis 
de la fech a , dada en vista del expediente que se ins
tru y e  á instancia de I). José M aría B e rg e s , Adminis
trad o r principal de loterías nac onales de la ciudad de 
Barcelona , en este T ribunal eclesiástico por la actuación 
del infrascrito notario m ay o r, en solicitud de q u esea  
enm endada la partida de m atrim onio contraido en 4 8 
de Abril de 4 7 36 en la parroquia de San Juan  Bautisia 
de esta misma ciudad de L érida , en ire  (según de ella 
se desprende; D. Antonio Baladina , Capitán de infan
tería  del regim iento de Milán, y Doña María Rosa B ran- 
q u e t , poniéndose en e lla , en lugar de los apellidos ex
presados, suponiéndolos equivocados, el de Valduia con 
respecto al contrayente , y el de Ranquet en cuanto á 
la co n tray en te , que son los verdaderos, se expide el 
presen te edicto para aquellos á quienes interese la p re 
tensión deducida por el susodicho D. José M aría Berges, 
citándoles en consecuencia , rumo se les cita desde el 
momento, para que dentro del impron.-gable té>mis o 
de 3 0 d ías, siguientes al de la inserción del mismo edic
to en la G a c e t a  de M adrid y Boletines oficiales de esta

provincia y  la de Barcelona , acudan por sí ó por legí
tim o procu rador á este T ribunal eclesiástico y enunciado 
expediente al efecto de oponerse á la consabida p re 
tensión, si razones 6 interés tuv ieren  p a ra  ello; conmi
nándoles con que su no com parecencia les p a ra rá  el 
perju icio que en derecho haya lugar.

Lérida á 4 de Febrero de 1 854. =  Ramón José, es
cribano y  notario m ayor,

D. Antonio Godinez y  Z e a , caballero de la  Real y  
distinguida o rden de Carlos I I I ,  de la ínclita de San 
Juan de J e ru sa le n , A uditor honorario  de M a rin a , abo
gado de los Tribunales de la nación y  Juez  de p rim era  
instancia del distrito  de Santiago de esta  ciudad &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á los h ere
deros ó legítimos represen tan tes de Diego Ja rq u in  y  
M anuel Diaz Cacho, para que en el térm ino de 30 dias, 
siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
del G ob ierno , se presen ten  por sí ó po r persona legí
tim am ente autorizada á deducir el derecho de que se 
crean asistidos respecto á las obligaciones hipotecarias 
que sobre una suerte  de tie rra  y viña de tres a ra n z a -  
das, en el pago de Zolete, re su ltan , una de 1591 rs., y  
o tra  de 4 2 0 0 , aquella á favor de los prim eros, y  esta 
al de los segundos, haciendo sus solicitudes á conti
nuación de los autos que sobre este intento se siguen 
en mi juzgado y  presencia del infrascrito escribano; 
apercibidos que pasado dicho térm ino sin verificarlo se 
cancelarán de oficio dichas obligaciones ^sin m as citarlos 
ni emplazarlos, parándoles el perjuicio que haya lugar,

Jerez  de la Frontera 18 de Febrero de 4 8 5 4 .= An
tonio Godinez y Z e a .=  Licenciado D- Francisco M aris 
Perez y Gómez.

D. M ariano de Y aldencbro y  Olloqui, A uditor de 
guerra  honorario , caballero de p rim era  clase de la Real 
y m id tar orden de San Fernando, y por S. M. Juez de 
prim era instancia de este partido.

Por v irtu d  del p resen te  c ito , llamo y emplazo á 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
que pertenecieron á D. Juan G utiérrez Mediavilla , ve 
cino de esta c iud ad , que falleció intestado el dia 4 6 de 
Agosto del año a n te r io r , para que en el térm ino de 30 
d ias , contados desde la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  del G obierno, com parezcan en este juzgado por 
sí ó por medio de apoderado legalm ente á deducir sus 
acciones en los autos de la testam en taría  provocados á 
instancia del M inisterio fiscal, seguros de que se les 
hará  justicia.

Dado en Ecija á 22 de Febrero de 1 8o 4 .= V aId en e- 
bro, =  Por m andado de S. S . , José Diaz y  Gómez.

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de p ri
m era instancia de esta villa de Riaño y su partido .

Por el presen te  cito, llamo y  emplazo á todas Jas 
personas que se crean con derecho á los bienes que 
quedaron por defunción de D. Felipe González y su m u -  
ger Doña Micaela Y a lb u en a , vecinos que fueron de 
Escaro, en este partido, p ara  que en el preciso térm ino 
de 30 d ia s , ya sea en el concepto de herederos ó ya 
como acreedores , acudan por medio de procu rador con 
poder bastante á deducir su acción en este juzgado, y  
trascurrido  que sea dicho térm ino sin verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio á que su omisión diere lugar.

Dado en Riaño y Febrero 16 de 1 85 4 .= N ico lás A n
tonio S u a re z .= P o r  su mandado, M anuel Yega.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de Santa C ruz de esta p la z a , en 
autos de sucesión po r fallecimiento intestado de D. Joa
quín Pitalugá, se cita, llama y  convoca á todas las p e r
sonas que como parientes se consideren con derecho i  
sus bienes, para  que en el térm ino de 30 d ías , contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de 
M adrid , se p resen ten  por sí ó legalm ente autorizadas 
en dichos autos á deducir el derecho de que se conside
ren  a sis tid as; con apercibim iento de que pasado dicho 
térm ino sin verificarlo se d ictará la declaración que 
procediere , cuyo pronunciam iento les p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar.

Cádiz 4 3 de Febrero de 4 8 5 4 .= Jo a q u in  Rubio.

Licenciado Fr. D. Y icente Centeno, p resb íte ro , de la 
orden m ilitar de C a la tra v a , abogado de los tribuna les 
nacionales y  gobernador esp iritual del Campo de Cala
tra v a , que de ser asi el actuario dá fé.

Por el presen te  cito, llamo y  emplazo á Fr. D. Juan. 
Solance y  R e cu ero , religioso profeso de la misma or
den , para  que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
el en que se inserte  este anuncio en la G a c e t a  del Go
bierno, se p resen te  en este mi juzgado á responder á 
los cargos que le re su ltan  en la causa que contra el 
mismo se sigue de orden de S. A. el T ribunal superior 
de las órdenes sobre haber contraido m atrim onio sin 
la habilitación oportuna ; apercibido de que trascurso 
aquel sin haberlo verificado se sustanciará la causa en 
rebeldía, causándole el perju icio que haya lugar.

Dado en Dairaiel y  Febrero 4 6 de 1 8 5 4 .= L iee n e ia - 
do Fr. D. Vicente C e n ten o .= P o r m andado de S. S.t José 
Ruiz de la Sierra.

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y  Zaldo, 
Juez de prim era  instancia de esta villa de Torrelaguna 
y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza por térm i
no de 30 d ias , prim eros siguientes al de esta fecha, á 
M ariano García Y ebra, mozo soltero , na tu ra l de A n- 
chuelo, á fin de que se p resen te  á defenderse en la cau
sa que contra el mismo y  otros consortes se sigue en este 
juzgado por heridas á Gabino Gal vez, pues que si lo h i
ciere se le oirá y  adm inistrará  ju s tic ia , y  en otro caso 
se le declarará rebelde y  contum az, se harán  las notifi
caciones y diligencias en los estrados de este juzgado, 
y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 23 de Febrero de 4 8 5 4 .=  
Salvador de Simón Rublo y Z a ld o ,= P o r su mandado, 
Bonifacio Sanz y Cuellar.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de S a lís , Juez de prim era instancia de esta cap ita l, se 
c ita . 11* ma y emplaza por prim er edicto y  pregón con 
el térm ino de nueve d ia s , cordados desde el de hoy, á 
Bernardo G utiérrez, ó por otro nom bre Luis Carrasco 
Pastor, para  que dentro do dicho térm ino se presen te 
en la cárcel del Saladero á dar su declaración y des
cargos en una causa que se le está formando por fal
sedad.



Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ue- 
v a .= E n  v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma, se c ita , llama y  emplaza por 
te rcera  y última vez, y término de 4 5 dias, á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento del presbítero capellán D. Gregorio 
Martínez Ruiz, para que dentro de dicho término le 
deduzcan en forma ante el indicado juzgado; bajo aper
cibimiento de que pasado sin haberlo verificado , les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Prudencio Saenz Avalos, Juez de 
prim era instancia de este partido de Vitoria.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Eusebió 
J. de G am arra, natural de Zaitegui, "prófugo con el 
nombre supuesto de José G il, procesado por el delito de 
hurto  de seis vacas en los pueblos de Arechavaleta y 
G ardelcgui, para que en el término de 30 dias se p re 
sente en la cárcel de este partido á contestar á los car
gos que contra él resu ltan ; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se sustanciará la causa en rebeldía, se en -

.enderán las actuaciones con los estrados de la Audien- 
;ia y le parará  el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
,engo mandado en auto de este dia de conformidad con 
o propuesto por el Ministerio fiscal.

Dado en Vitoria á 25 de Febrero de 4S54. =  P ru - 
iencio Saenz A valos.= P or mandado de S. S. - Antonio 
Serani.

E n virtud  de providencia del Sr. D. Juan Indalecio 
Muñoz, Juez de prim era instancia del distrito del Me
diodía de las Afueras de esta cap ita l, refrendada por 
el escribano D. Román Gil y  M asegosa, se llam a, cita 
y emplaza á Diego García y Diaz, natural de Utrera 
y vecino de esta c o rte , que habitó en la calle del Sali
t r e , núm. 4 4 , cuarto b a jo , para que en el término 
preciso de nueve dias comparezca por sí ó medio de 
procurador habilitado en forma en este juzgado, á fin 
de invitarle con audiencia en la causa criminal que se 
sigue por la herida que le causó Alejandro Hernández, 
contra quien se procede; apercibiéndole que de no ve
rificarlo seguirá su curso el proceso.

Madrid 4 5 de Febrero de 4 854.=M uñoz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE MARZO DE 1854.

HORAS.
b a r ó m e t r o  

en pulgadas 
inglesas.

b a r ó m e t r o
en

milímetros.
TERMÓMETRO

de
Reaumur.

CALOR
máximo del 

dia.
CALOR

mínimo del 
dia.

DIRECCION

del viento.
ESTADO

del cielo.

9 de la mañana. 28,350 720,08 7o,0 4 5o,8 4 o,4 E. |  N E . . . . Ráfagas,
Mediodia........... 28,336 74 9,72 4 3o,4 » » E. |  N E . . . « Ráfagas.
3 de la tarde... 28,292 748,57 4 5o,2 » » NE. |  E ___ Ráfagas.
6 de i d . . . . . . . 28,278 748,24 4 4 o,3 

M. 7?. S.

» » N orte............ Ráfagas,

PAITE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Leemos en la Patrie del 4:
La insurrección griega es un deplorable ana

cronismo. En vez de las simpatías que creía exci
tar en Europa, solo ha merecido una marcada re
probación: ha sido juzgada con igual severidad, tan
to en Rerlin como en Londres y  en París. La úni
ca disculpa que puede presentar es la ignorancia 
del verdadero estado de cosas; erró la época, y  se 
equivocó por completo acerca de las intenciones 
de Europa.

Ya su aislamiento le habrá hecho conocer que 
ha sido objeto de una intriga de parte de la Rusia, 
sobre cuyo punto no puede caber la menor duda, 
porque en el cuartel general de Bukarest se con
sideraba la revolución como un hecho consumado 
mucho antes que estallase. Por lo demás tenemos 
la satisfacción de anunciar que han sido exagera
dos sus progresos, y  que su extensión no ha tras
pasado los distritos de la Albania meridional, y  que 
la ciudadela de Arta, que se suponia ya en su po
der, ha sufrido tres asaltos consecutivos. Es de 
creer que las medidas adoptadas por las Autorida
des turcas, y  quizás también las prudentes re
prensiones venidas de A ten as, bastarán para re
primirla sin [ninguna intervención extrangera. 
Debe creerse que en este caso se apresurará la 
Rusia á desaprobar dicha insurrección.

Las poblaciones griegas del imperio otomano, 
cuya suerte ha sido espontáneam ente mejorada por 
los recientes firmanes del Su ltán , deben tener una 
entera confianza en la solicitud de las Potencias: 
para que la protección sea eficaz, basta que sea 
desinteresada.

De la Gaceta ele Colonia copiamos lo siguiente:
« Podemos anunciar de una manera auténtica 

que el dia 23 de Febrero el Emperador de Austria 
ha dicho á los Embajadores de las Potencias occi
dentales que después de haber sido desechadas por 
el Gabinete de San Petersburgo las últimas propo
siciones que le había h e ch o , estaba pronto á aso
ciarse á la alianza de las Potencias occidentales, y  
á intimar á la R u sia , en unión con aquellas , que 
evacúe los Principados danubianos , y  en caso ne
cesario , emplear la fuerza á este efecto.

El Conde Echaneustein ha confirmado esta de
claración mandando reforzar el ejército de obser
vación estacionado en el Bascato con 25,000 hom
bres , y  además ha invitado á la Prusia para que 
m ovilice dos cuerpos de ejército , á fin de secun
dar las operaciones de las tropas austríacas. Esta 
resolución enérgica del Austria es fácil de conce
bir si se calculan los peligros á que se expondría 
si la Rusia pudiese establecerse en su vecindad.»

GACETILLA DE TEATROS.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . Antes de anoche se eje

cutó á beneficio de D. Calixto Boldun la célebre 
comedia de Tirso de M olina, titulada Por el sótano 
y  el to r n o , una de las mas chistosas y de las mas 
libres también de aquel fecundo ingenio.

La ejecución fué en general esmerada , aunque 
alguno de los actores no estaba m uy seguro en 
su papel. La Sra. Palma dijo el suyo perfec

tam ente, y  la Sra. Carrasco no estuvo desacer
tada en el de Doña Josefa. El del Sr. Romea es 
de poca importancia, y  Guzman hizo reir mucho 
en e-1 del escudero. Concluida la representación los 
actores fueron llamados á la escena. El baile n u e
vo agradó bastante, siendo tan aplaudida como 
siem pre la Nena.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . Siguen m uy concurridas las 
funciones de los cuadros vivos de Mr. K eller, que 
han adquirido una grande y  justísima reputación  
en Europa. Verdaderamente lo que hasta ahora 
habíamos visto aquí en este género era nada com
parado con lo que presenta el artista aleman. Be
llísimo conjunto, armonía en los detalles, exacti
tud en la reproducción de los cuadros históricos, 
todo lo reúne el espectáculo ofrecido á una con
currencia numerosa. Gran parte de los asuntos 
elegidos son religiosos, y  por lo tanto m uy pro
pios del tiempo en que acabamos de entrar. No nos sorprenderá, pues, que esta oportunidad y  el m é
rito de la familia Keller llam en durante muchos 
dias el público al coliseo de la Cruz.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  7 de Marzo de 1854 á la s tres 
de la tarde.

BFECTOS PUBLICOS»
Títulos del 3 por 4 0 0 consolidado ,3 5 .
Idem diferido , 4S 3 /4 .
inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 per

4 00 , 4 5 4 /2 .
De 10, 000  abajo , 4 6 .
Amortizable de p rim era, 8 4 /4 .
Idem de segunda, 4 3 /8 .
Intereses del 5 por 4 0 0 negociables, 2 p.
Acciones del B arco español de San -Fernando, 99 . 
Material del Tesoro, p re fe ren te , 4 4 p.
Idem no p re fe ren te , 3 4 p.
Acciones ds las Cabrillas y C oruñ a, 4 03,
Fomento de S£0 G0 rs ., 78 4 /2 .

CAMBIOS.
Ló&dres á 90 d ias, 54 -4 0  p .— París á 8 , 6 -28. — 

Alicante, par.= B arcelon a , 4 /4  pap. d — Bilbao , p a r.— 
Cádiz, 4 /4  pap. d = G o ru ñ a , p a r.= G ranada, 4 / 2  pap. 
d .— Málaga, par. =  S an tan d er, 4 /4  pap. d. =  Santia
go, 4 /4  pap b .= S ev illa  , 4 /4  b. d in.—Valencia, 4 /4  
pap. d. =  Zaragoza, 4 /2  pap. d.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1854.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lu jo ,..........................  120
Idem en tafilete....................................  54
Idem en pasta fina y tela..................  44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica ..............   32
En rama.................................................  30

, A r a n c e l e s  é  I n s t r u c c i ó n  d e  A d u a n a s  
para la Península é Islas Baleares.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 10 rs. el 
ejemplar.

C o l e c c i ó n  o f i c i a l  l e g i s l a t i v a  de 1803 
á 1814, y de 1820 á 1823, por D. Juan 
Muñiz Miranda, abogado del ilustre cole
gio de esta corte.

Se acaba de publicar el tomo que com
prende los decretos del Rey y de las Cór- 
tes del año de 1820.

Precio de este tomo, fijado en la Real 
orden de autorización , 29 rs.

Por suscricion, anticipando 10 rs. á 
cuenta del tomo de 1821 , 26 rs.

Para los suscritores al Boletín de Juris
prudencia ó al Faro nacional, 26 y 23 rs. 
respectivamente.

No se hace diferencia de precio de 
Madrid á las provincias, á pesar del ma
yor gasto que ocasiona el porte para estas.

Cada dos m eses, poco mas ó menos, 
se publicará un tomo de 600 á 700 pági
nas que comprenderá un año.

Se reciben pedidos en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional.

G u ia  e c l e s i á s t i c a  para el año de 1 854, 
edición oficial.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 18 reales 
en pasta y 14 en rústica. 5

REAL y e g u a d a  d e  ARAXJüEZ.
Bases que deben observarse p ara  la parada  pública

en la presente tem p o ra d a , según urden del E xc e 
lentísim o S r. Buque de S a n  Cárlos , Director g e
neral de la Real yeguada .
4.a Todo ganadero que quiera que algunas de sus 

yeguas sean beneficiadas por los caballos que S. M. se 
ha dignado destinar para la parada pública , rem itirá 
con la debida anticipación á la Dirección de la Real ye
guada una in stancia , en la que expresará el número de 
yeguas que piense enviar, para que con presencia de 
las que puedan ser cubiertas con arreglo á las bases si
guientes, determ ine las que puedan adm itirse, y de este 
modo no exponerle á que tenga que re tira r algunas de 
las que envie.

2 .a Antes de adm itir una yegua será escrupulosa
mente reconocida por el veterinario , quien propondrá 
al jefe el caballo que por su construcción y  demás c ir
cunstancias le corresponda, cuidando de que todas 
ellas sean bien conformadas y ro b ustas , de siete cuar
tas tres dedos de alzada y mucho hueso, puesto que los 
caballos árabes son pequeños y  finos , que no sean p ri
merizas ni m uy viejas, que disfruten de buen tem pe
ram ento, que estén exentas de enfermedades y de vi
cios ó defectos h ered itarios, todo con el fin de obtener 
los buenos resultados que S. M. desea en beneficio del 
p a is , y  que hecha la cruza con inteligencia son de es
perar.

3.a Además del buen método higiénico que debe ob
servarse para sostener el ganado en el estado de salud 
y  robustez necesarios, no se perm itirá que á cada ca
ballo se dé m ayor número de yeguas que aquel que á 
juicio del facultativo pueda cubrir sin deteriorarse, de
biendo ser el máximun el de 4 8 , ni el que ninguno dé 
mas de un salto por dia.

4.a Al presentar los ganaderos sus yeg uas, acompa
ñarán las reseñas de estas, en las que an o tarán , si le 
fuere posible, sus antecedentes genealógicos, y el vete
rinario los anotará en un libro quo abrirá al efecto , ha
ciendo en él constar los saltos que cada una reciba y 
por qué caballo, presenciará y  dirigirá la m onta, y ru 
bricará diariamente las operaciones verificadas, cuva 
firma será autorizada con el V.° B.° del Jefe.

5a Para que los ganaderos puedan asimismo llevar 
en sus libros un registro satisfactorio , se entregará á 
cada uno que presente yeguas, si lo reclama, un certi
ficado del caballo por que ha sido cubierta la suya, en 
el que constará la reseña de este y su procedencia.

6a Con el objeto de dar la importancia debida á la 
cruza con los caballos árabes, y de evidenciar en lo po
sible los resultados de este ensayo, luego que nazca un 
producto de ellos, lo pondrá el ganadero en conoci
miento de la Dirección general de la yeguada, acompa- 
naiá un certificado facultativo que exprese el nombre de 
los pad res, el que se haya puesto al potro ó potra , el 
dia en que ha nacido , el pelo y el año; lo presentará 
en la expresada Dirección para  que sea reseñado y 
anotado en su libro, y para q u e , además de la marca 
que traiga de la ganadería á que pertenezca, se le pon
ga otra que se dispondrá para dichas producciones.

7a Como el generoso proceder de S. M. está única
mente basado en el deseo de contribuir á m ejorar la 
cria caballar de E sp añ a , nada se interesará á los propie
tarios de las yeguas, ya sean estas beneficiadas por los 
caballos árabes ó por españoles de la Real ganadería, según convenga.

8? La monta empezará á mediados de Marzo.
Aranjuez 6 de Marzo de 4 8 5 4 .=  Kl Director general , el Duque de San Cárlos.

LA ALIANZA,
COM PAM A DE SEGUROS GENERALES EN LIQ U ID A C IO N ,

Deseando la comisión liquidadora que la falta de 
presentación de inscripciones de la compañía para p er
cibir el dividendo de 3 por 4 00 que se paga en la ac
tualidad , no embarace el pronto término de Ja liquida
ción , ruega á los señores accionistas se personen con 
dichos documentos al fin indicado, ejecutándolo asimismo 
los que aun no hayan recibido los dividendos distribuidos anteriorm ente.

Madrid 3 de Marzo de 4 854. =  Manuel María de Tapia. 4

La compañía m inera que explota la m ina Rafaela, 
situada en Sierra A lm agrera, barranco del Jaroso , té r- 
nino de C uevas, acordó en 4 5 de Octubre último que 
os socios de ella verificasen el pago de sus atrasos el 4 5 
le Diciembre sigu ien te; y  habiendo dejado de hacerlo 
figunos, no obstante los avisos que al efecto se les han 
oasado por el Adm inistrador D. Vicente A bad , vecino 
le N ija r , se ha acordado se les haga saber por medio 
le la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de la p ro 
vincia de A lm ería, que si al espirar los 4 5 dias desde 
si de la inserción de este aviso en los periódicos, no ha
cen efectivos sus pagos en casa del antedicho Adminis
trad or, ó del Secretario de la Jun ta  directiva , que re 
side en dicha c iu d ad , se darán por caducadas sus accio
nes con arreglo á la escritura social, expidiéndose n ue
vos títulos en favor de los socios que resultaren  solven
tes de sus adeudos.

Por la testam entaría de D. Nicolás Macé se enage- 
nan las fincas sigu ientes:

Una casa en esta ciudad, calle de las R e ja s , retasa
da en 90,00 0 rs. vn.

Una casa-solar en Almoradí en la calle M ayo r, re
tasada en 4 000 rs. vn.

Una tahulla tie rra  huerta en el partido del Rincón, 
térm ino de A lb a te ra , valorada en 530 rs. vn.

Una tahulla tie rra  blanca en el partido del P arral y 
dicho térm ino, valorada en 4 00 0 rs. vn.

Una tahulla tierra huerta en el partido de Albaina 
y dicho térm ino , en 960 rs. vn.

Una tahulla y cuatro octavas tie rra  huerta en el 
mencionado término y  partido, en 4 4 00 rs. vn.

Tres tahullas tie rra  huerta en el mismo término y  
partido, en 24 50 rs. vn.

Dos tahullas y cuatro octavas tie rra  h uerta  en el 
partido de E ntreacequias, térm ino de A lbatera, en 4 400 
reales vellón.

Dos tahullas cuatro octavas tie rra  huerta  en el par
tido de Albaina y  dicho té rm ino , en 4 400 rs. vn.

Tres tahullas tierra campa en el partido de E n tre - 
caminos y el mismo térm ino , en 4 50 rs. vn.

Diez tahullas tie rra  huerta en el partido del Rincón, 
término de A lbalera, valoradas en 4 40 0 rs. vn.

Trece tahullas cuatro octavas tie rra  huerta  en dicho 
partido y  térm ino, en 4 2,7 00 rs. vn.

Veinte tahullas tierra huerta inferior en el partido 
de Asarbon, térm ino de A lbatera , en 2500 rs. vn.

Veinte y una tahullas tierra  huerta en el partido del 
Rincón y el dicho térm ino, en 4 2,000 rs. vn.

Una tahulla tierra  huerta en el partido de los H uer
tos . térm ino de Albatera, en 4 000 rs. vn.

Noventa tahullas tie rra  campa en el partido del Moro 
y  dicho térm ino, en 4 700 rs. vn.

Dos tahullas tie rra  huerta en el partido del Rincón 
y el mismo término , en 4 0 00 rs. vn.

Seis octavas tie rra  huerta en el partido de los H uer
tos, término de A lb a te ra , en 840 rs. vn.

Seis tahullas tierra  campa en el partido de E n tre -  
caminos y el dicho térm ino, en 200 rs. vn.

Quince tahullas tierra  huerta en el partido del P a r
r a l . término de A lbatera, en 4 4,400 rs. vn.

Cuyo rem ate á favor del mejor postor tendrá lugar 
en la casa consisSorial de esta ciudad el dia 4 8 del cor
rien te  desde las diez de su m añana, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto, y  seña
lándose un cuarto de hora para el rem ate de cada fin
ca ; en el concepto de que no se adm itirá postura m e
nor del tanto en que está valorada cada una.

Alicante 4.° de Marzo de 4 8 5 4 .= P o r los albaceas 
Manuel Señante.

ESP ECTACULO S

T batro  R i a l . C uarta série, función 4 3Í y  4 03 de 
abono.— A las ocho y  media de la noche.—Luisa  Miller, 
ópera séria en tres actos.

Nota. Mañana jueves p rim era representación de J 
m asnadieri, ópera del maestro Verdi.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— Sin
fonía.—La villana de Vallecas, comedia en cinco actos 
y en verso, original del m aestro Tirso de Molina.— Dido 
y E neas , juguete cómico, nuevo , en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A  las ocho de la noche.— S é t i 
ma representación en que tom ará parte  Mr. Keller y  su 
compañía, autor y  d irector de los cuadros m im icó - 
plástico-aéreos.

Orden de la función.
Prim era p arte .—Sinfonía de la ópera Zam pa.— Mal 

de ojo, comedia en un ac to , original de D. Rafael Mai- 
quez.— Segunda p arte .— El "triunfo de Galatea: cuadro 
fantástico, composición de Mme. K eller.— La lluvia de oro, 
idem id., composición de la misma.— Interm edio de bai
le por las parejas españolas.— Batalla de las amazonas: 
cuadro mitológico, composición de Mr. K eller.—El ham
bre: cuadro mímico, ejecutado por la familia K eller.— 
Interm edio de baile por las parejas españolas.—La Rei
na de las llores: cuadro fantástico, dividido.en dos p ar
tes, composición de Mme. Keller.— Tercera p arte .—Sin
fonía de la ópera Los m ártires.—El monte Calvario. 
Crucifixión del R edentor: cuadro sacro del célebre Ra
fael.—El último suspiro del Salvador: idem id. del céle
bre Rubens.—E l descendimiento de la cruz: id. id. del 
mismo Rubens.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Por el sótano y  el torno , comedia del maes
tro  Tirso de Molina, no representada hace muchos 
años.—La flor de las M acarenas, baile nuevo. — Ultima 
calaverada , comedia en un acto.

Nota. Para celebrar el aniversario del nacimiento de 
M oratin , se está ensayando la acreditada comedia en 
tres actos, original de dicho escritor, titu lada La mogi- 
gata .—En la misma noche se pondrá en escena el gra
cioso sainete de D. Ramón de la C ru z , titulado Las cas
tañeras picadas, desempeñado por los prim eros actores.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A las ocho de la noche.— El 
amante prestado , comedia en un acto.—Juegos de física 
recreativa, por el Sr. Giraldi, en tre  ios que figurará la 
suspensión aérea de dos personas.—C urra la gaditana, 
baile español.— Un ente susceptible, juguete cómico en un acto.

d e l  C irco. A las ocho de la noche.— Sinfo- 
n,a-— Por seguir á una muger.— La sev illana, baile.

Nota. El sábado próximo se e jecu tará , á beneficio 
del prim er actor D. Francisco Salas, la zarzuela nueva 
sn tres actos y  en v e rs o , titulada La cacería Real.


